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DIVISION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS 
MEMO N° _______/
 

Ant.:	DFL 29/2004, QUE “FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO”


Mat.:	Anotación de Mérito


SANTIAGO,  



A	:	
	
DE	:	


[bookmark: _GoBack]           De acuerdo al artículo N° 42º del cuerpo legal citado en antecedente, cumplo con notificar a Ud. que se registrará en su hoja de vida funcionaria, una Anotación de Mérito, la cual incidirá en el FACTOR[endnoteRef:1] 	definir, debido a que durante fecha o periodo la funcionaria detallar motivación de la anotación. [1:  Ver Anexo de indicadores asociados al Manual del Sistema de Calificaciones.

] 


Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.





FIRMA JEFATURA  



Distribución
1. Destinatario
1. Hoja de Vida



Firma Funcionario: _____________________

R.U.T. Nº:   _____________________

					           Fecha Notificación:   _______________________
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